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Asunto: PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULARIZACIÓN DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS INGRESADOS ANTES DE LA
VIGENCIA DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito y en ejercicio de la facultad prevista en el
literal d) del artículo 90 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y de conformidad con los artículos 12 y 13 de la Resolución C 074 de 8 de marzo de
2016, referentes a la iniciativa legislativa y el procedimiento para el tratamiento de ordenanzas, presento
el “PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO
PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE
HECHO Y CONSOLIDADOS INGRESADOS ANTES DE LA VIGENCIA DEL PLAN DE USO Y
GESTIÓN DEL SUELO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 
 
El presente proyecto de ordenanza cumple con los requisitos legales, así también contiene la exposición
de motivos, considerandos, articulado y disposiciones. 
 
Adjunto el texto íntegro del presente proyecto de ordenanza a fin de que se realice la verificación de los
requisitos de ley,  y continué el procedimiento legislativo para la asignación, conocimiento y tratamiento
a la comisión correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Pabel Muñoz López
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- 
ORDENANZA_METROPOLITANA_QUE_ESTABLECE_EL_PROCEDIMIENTO_PARA_LA_REGULARIZACIOÌN-EM_171123.pdf
- 
ORDENANZA_METROPOLITANA_QUE_ESTABLECE_EL_PROCEDIMIENTO_PARA_LA_REGULARIZACIOÌN-EM_171123.docx
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Copia: 
Señora Magíster
Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: María Luisa Paredes Arellano  mlpa STHV-DMC-UAL 2023-11-10  
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Aprobado por: Pabel Muñoz López  CPML AM  2023-11-17  
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